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SICGMA 

PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DEMANDANTE. BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CRISTHIAN CAMILO ORTIZ CANO, 
RADICACIÓN: 2023-00156. 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece.- 
 
Debe presentarse la prueba de que el señor JORGE IVAN OTALVARO TOBON, es o era 
el representante legal del BANCOLOMBIAS, al momento de otorgar poder en favor de 
ALIANZA SGP S.A.S., por medio de la Escritura Pública Nro. 1.729 del 18 de mayo de 
2016 de la Notaría 20 del Círculo de Medellín, ya que con esa escritura no se aporta la 
prueba de tal representación, ni este señor figura como representante legal en el 
certificado de la Superintendencia Financiera allegado. 
 
En defecto de lo anterior debe presentarse poder suficiente para demandar en nombre 
del BANCOLOMBIA, otorgado con el lleno de los requisitos de ley.- 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) NO RECONOCER, personería a ALIANZA SGP S.A.S, no al doctor JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, hasta tanto se subsane el defecto arriba aludido. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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